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El ESCODO. Sr. Secretario de Estado 
^ de! Despacho d e Ía~Gobetuacioo de la 
Peuiasula, con fecha 20 de ¡ttarao an-
leríor, me d ice lo qae "sigue. 

Por el Ministerio de Gratis y Justi-
cia, en 16 del actual, se dice á este de 
mi cargo lo *iguiente.=Eo la ¿untara 
que está formando el Juez de primen 
insumía de Alicante sobre los-Túltiinos 
acontecimientos políticos deaquella pla-
aa, ha mandado proceder á la prisioo, 
que aun no se ha logrado, de los suge-
tos comprendidos en la lista que acom-
paña, tu ja copiaVémito adjunta á V. E. 
= D e Real órden lo digo á V. S., con 
inclusión de la copia que se cita parasu 
'inteligencia y efectos correspondientes. 

Lista qae se cita. 
«í 

D. Luis Mora, oficial de nacionales 
y Regidor. 

D. Agu&tin Briebs. 
D. Antonio Garcia Espi. 
l). J. López, alférez que fue de) re-

gimiento de U Reina , y capitan d« 
franco.*». 

D. J. OU?er, procedente del cuerno 
da carabineros. 

D. J . González, militar anies y ea 
Enero paisaso. 

1). j . Chiquero, idem. 
D. Gaspar Cano. 
D. Felipe Alonso, teniente de cara« 

¿»ñeros. 
T> 1 Mnrau íwfty^nciat de 

Valencia. 
0 . J . Pastor, coaundap^e de ai-tilie* 

ría. 
D. F, Diiaa. V 
D. F. Ochoa. Sargentos fletara. 

, B. F, Cánovas. Jbineroj. 
Fewcisco. Valer^ embalador de la 

aduana de Alicante. 
Francisco Berna!, (a}Botifam, 

D. Lilario CoutrerM. 
O Manuel Carreras. 
García Catalán capitan que fué deii 

quinta compaifia denáciooakx. 
Lo traslado i YV. "para loajiae&qaa 

i£ eapceaao ; preriniéudDl«*que*j fue» 
«e habido alguno 6 algaoos de los «a. 
jetos comprend idos'en 1* rclacioo qoe 
va á seguida de esta circular, lo bagan 

'conducir por trawitos de justicia y coa 
la segarídíd conveniente, á disposición 
del Jutât de primera instancia de Al¡-
cante. Dios'guarde i YV. zunchos atkM. 
Almena â de Abril de 1844.=Joí* 
del Castillo.=Sres. Alcaldes coouito-
cionales de k» pueblas de esta provim 
Via. 

Num. 180. 

El EXCEDO. Sr. Ministro de la Go-
bernación de la Península con fecha 
25 de Marzo ultimo, taéconronica la 
Real orden siguiente. 

*\Por el Mioiaferiode Estaday ea. 15 
del acioal, se dice i este, desoí car^pl^ 
que s»gue.=El Se. Embalador de S. & 
el Rey de los franceses oá dirigido al -
Sr. Ministro de Estado* coa feqta as 
ayer, solicitando isa mediacioo para ju> 
cer llegar á conocimiento de los p^e* 
oes conscriptos qoe se e&presan en U 
lista adjunta que pertenecen £ I? clase 
de 1842, y por «oosigatenty están ea 
la obligación de restituirse inmediaia-v 
iseate á Francia, y atenerse 4 los de» 
beresqu»; ies únpguc >« féjj «p-
tas, so pena de ser declarados prdfugc* 
De real ordeo cotpunicada por d Sr. 
Ministro de&tadol? digoá Y. E. i fin 
deque teogaá bien disponer lo conve* 
siente pay? 
$faa ̂ j ^ s ^ i l M ^ ^ » e r i f i e ^ j o j 

« ^ s l i f i l l ^ r f ó f 
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